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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

MEMORANDO Nº 0244-2013-ADM100-N 

A Señor José Arturo Alberto Pastor Porras 
Gerente de Compras y Servicios 

JA'VIE 
Ge1e11te C 

DE Javier Ricardo Gutiérrez González 
Subgerente de Logística 
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ASUNTO Estandarización para la adquisición e instalación de repuestos 
para los chillers marca Carrier 

FECHA . 20 de agosto de 2013 

Por medio del presente solicito a usted se sirva elevar a la Gerencia Central de 
Administración para su aprobación el informe No. 0194-2013-ADM21 O, elaborado por 
el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento de la Subgerencia de Servicios 
Internos, referido a la estandarización para la compra e instalación de repuestos para 
los chillers marca Carrier del sistema central de aire acondicionado de la Oficina 
Principal. 

De acuerdo con lo indicado en el informe, el Banco cuenta desde hace más de 15 
años con tres chillers marca Carrier, los que tienen como función regular la 
temperatura del agua que utiliza el sistema de aire acondicionado para enfriar el aire 
que se dirige a los distintos ambientes de la Oficina Principal. Se menciona que los 
chillers presentan problemas de funcionamiento, por lo que se requiere la adquisición 
e instalación de ciertos repuestos, los que deben ser de la serie Carrier, con el mismo 
número de parte a los actualmente instalados, para que puedan instalarse en el 
espacio físico disponible y sean compatibles con los equipos existentes. 

En tal sentido, considerando que el Banco es propietario de tres chillers marca 
Carrier, es decir, que se trata de bienes preexistentes, y que la adquisición de los 
repuestos es indispensable para garantizar el funcionamiento adecuado del sistema de 
aire acondicionado, se concluye que la solicitud planteada por el Departamento de 
Ingeniería y Mantenimiento de la Subgerencia de Servicios Internos se enmarca en el 
proceso de estandarización previsto en el Artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 

La presente estandarización tendrá vigencia durante el proceso de selección que se 
lleve a cabo para adquisición de repuestos para los chillers marca Carrier. 

Atentamente, 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

INFORME Nº 0194-2013-ADM21 O 

Departamento de Ingeniería y Mantenimiento 

14 de agosto de 2013 

INFORMACIÓN DE ESTANDARIZACIÓN 

Objetivo 

Se requiere la estandarización para la compra e instalación de repuestos para los 
chillers del sistema central de de aire acondicionado de la oficina principal. Todos los chillers 
son marca Carrier y están ubicados en el sótano 4. Dichas máquinas presentan problemas 
de funcionamiento y, según el proveedor del servicio de mantenimiento, es necesario 
el reemplazo de los repuestos. 

Pre-existencia 

El sistema central de aire acondicionado cuenta con 3 chillers marca Carrier. Fueron 
instalados durante la modernización de dicho sistema, encontrándose en 
funcionamiento desde hace más de 15 años. 

Los chillers son fundamentales en el sistema central de aire acondicionado, tienen por 
función enfriar el agua que luego se dirige a las manejadoras y fan coils, donde se 
enfría el aire que se dirige a los diversos ambientes en la oficina principal. 

Complementariedad 

Estos repuestos son complementarios a los chillers marca Carrier y resultan siendo 
indispensables para recuperar su correcto funcionamiento. La lista es la siguiente: 

REPUESTOS PARA CHILLERS 

TRANSDUCTOR DE PRESIÓN DE REFRIGERANTE 

TRANSDUCTOR DE PRESIÓN DE REFRIGERANTE 

HH79NZ024 SENSOR DE TEMPERATURA 

HK35AA003 TARJETA DE RELAY BOARD 

Es indispensable 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

Estos repuestos deberán ser iguales a los actualmente instalados para que puedan 
colocarse en el espacio físico disponible y una vez instalados, sean compatibles con la 
programación y automatización de los equipos, para que los chillers puedan trabajar 
correctamente. 

Conclusiones 

Se solicita la aprobación de la estandarización para la compra e instalación de 
repuestos para los chillers del sistema central de de aire acondicionado marca Carrier de 
la oficina principal, de modo que el cambio se realice de manera rápida, asegurándose un 
correcto funcionamiento de las máquinas. 
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